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1. INTRODUCCIÓN 
 
El Banco Inmobiliario de Floridablanca – BIF, establece en el presente documento los lineamientos 
y parámetros del Plan Institucional de Capacitación – PIC de la vigencia actual, con el fin de fortalecer 
capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales expresadas por los 
servidores públicos en el diagnóstico de necesidades de capacitación.  
 
Así mismo, es importante mencionar que, la gestión del talento humano es el factor estratégico que 
aporta el desarrollo de los servidores dentro de su ciclo de vida en la Entidad, así como a los 
objetivos institucionales, considerando tanto las necesidades propias, como el actuar 
responsablemente en el entorno laboral, legal y cultural.  
 
En ese sentido y para alcanzar el logro del objetivo mencionado durante la vigencia 2024, Función 
Pública necesita fortalecer los saberes, actitudes, habilidades, destrezas y conocimientos de sus 
servidores públicos, por medio del componente de Capacitación (Plan Institucional de Capacitación 
– PIC).  
 
Por lo anterior, el PIC ha sido construido a partir de los lineamientos del Plan Nacional de Formación 
y Capacitación – PNFC 2023-2030, identificando a través de la encuesta de detección de 
necesidades, enfocada a cada uno de los ejes temáticos establecidos; Paz total, memoria y derechos 
humanos, Mujer inclusión y diversidad, Transformación digital y cibercultura, Ética, Probidad e 
identidad de lo Público, Habilidades y competencias, Territorio, vida y ambiente. 
 
Dada la relevancia del talento humano, se busca la eficiencia y el fortalecimiento de la gestión 
pública por medio de un modelo que consolida la información, facilitando la gestión integral de las 
entidades a través de guías para el talento humano, con el propósito de agilizar las operaciones, 
fomentar el desarrollo de una cultura organizacional sólida y promover la participación ciudadana, 
entre otros.  
 

2. MARCO NORMATIVO 
 

 Constitución Política de Colombia de 1991 Art. 53 como referente primario.   
 

 Decreto Ley 1567 de 1998, por el cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de 
Estímulos para los empleados del Estado.   
 

 Ley 734 de 2002, Art. 33, numeral 3 y Art. 34, numeral 40, los cuales establecen como Derechos y 
Deberes de los servidores públicos, recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones.   
 

 Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.   
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 Ley 1064 de 2006 por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para 
el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la Ley General de 
Educación. 
 

 Decreto 4904 de 2009, por el cual se reglamenta la organización, oferta y funcionamiento de la 
prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano y se dictan otras 
disposiciones.   
 

 Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública y se establecen las competencias laborales generales para los empleos públicos de 
los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales se aplican los Decretos-Ley 770 y 785 
de 2005.   
 

 Ley 1960 de 2019, Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se 
dictan otras disposiciones.  
 

 Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020-2030 de la Dirección de Empleo Público DAFP, 
marzo de 2020.   
 

 Resolución interna N° 175 de 2024 por la cual se reglamenta la Formación y Capacitación de los 
Empleados Públicos del Banco Inmobiliario de Floridablanca. 
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3. OBJETIVOS 
 
3.1. Objetivo General 
 
Fortalecer y desarrollar las competencias laborales y comportamentales de los servidores públicos 
de la Entidad, a través de capacitaciones internas y externas con el fin de consolidar los saberes, 
actitudes, habilidades, destrezas y conocimientos, en beneficio de los resultados institucionales. 
 
3.2. Objetivos Específicos 
 

 Implementar las orientaciones conceptuales, pedagógicas, temáticas y estratégicas de 
la política de capacitación en el marco de la planeación estratégica de Talento Humano.  

 Direccionar el PIC frente a las falencias y brechas encontradas para generar 
mejoramiento en el puesto de trabajo y en las mismas capacitaciones. 

 Evaluar los resultados obtenidos de acuerdo con la eficiencia y eficacia. 
 

4. PROPÓSITO  
 

La mejora constante del desempeño laboral de los servidores del BIF, teniendo en cuenta los ejes 
temáticos definidos en el PNFC 2023-2030, atendiendo los retos y desafíos que demanda la industria 
4.0., la revolución industrial, bajo criterios de equidad e igualdad en el acceso a la capacitación, con 
la premisa de: “si tenemos servidores públicos que mejoran su desempeño continuamente, la 
Entidad prestará un mejor servicio y esto incidirá en aumentar la confianza del ciudadano en el 
Estado”. 
 
5. ALCANCE 
 
El componente de Capacitación inicia desde la detección de necesidades de formación, y finaliza 
midiendo la eficacia de este; buscando el fortalecimiento y desarrollo de las capacidades y 
competencias de sus servidores, bajo criterios de equidad e igualdad en el acceso a la capacitación 
de acuerdo con el Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023-2030. 
 
6. LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y METODOLÓGICOS 
 
Los lineamientos conceptuales que enmarcan en la política de formación y capacitación de los 
servidores públicos, orientadas al desarrollo del componente de Capacitación son las siguientes: 
 
Aprendizaje Organizacional:  Es comprendido como el conjunto de procesos que las entidades 
deben seguir, con el fin de que el conocimiento que se tenga al interior se pueda manipular y 
transferir, aprovechando este activo intangible de gran valía para la toma de decisiones, la 
formulación de políticas públicas y la generación de bienes y servicios.  
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Capacitación: “Es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal 
como a la informal, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Educación, dirigidos a 
prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el 
desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual 
y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de 
servicios y al eficaz desempeño del cargo”  
(Ley 1567 de 1998- Art.4).   
 
Planes de capacitación: Los planes de capacitación de las entidades públicas deben responder a 
estudios técnicos que identifiquen necesidades y requerimientos de las dependencias y de los 
empleados para desarrollar los planes anuales institucionales y las competencias laborales (Decreto 
1083 de 2015, Art. 2.2.9.1), (Ley 909 de 2004, Art. 36). 
 
Competencias laborales: Las competencias laborales constituyen el eje del modelo de empleo 
público colombiano y permite identificar de manera cuantitativa y cualitativa necesidades de 
capacitación, entrenamiento y formación (Plan Nacional de Formación y Capacitación Función 
Pública 2017). 
 
Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional – DNAO: Consiste en identificar las 
carencias de conocimientos, habilidades y destrezas de los servidores públicos, que les permitan 
ejecutar sus funciones o alcanzar las competencias que requiere el cargo (Reza, 2006).  
 
Educación: Entendida como aquella impartida en establecimientos educativos aprobados, en una 
secuencia regular de ciclos lectivos con sujeción a pautas curriculares progresivas y conduce a 
grados y títulos, hace parte de los programas de bienestar social e incentivos y se rigen por las 
normas que regulan el sistema de estímulos. (Decreto Ley 1567 de 1998. Art. 7). 
 
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano: Antes denominada educación no formal, es la que 
se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos 
académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos para la educación 
formal. (Ley 1064 de 2006 y Decreto 4904 de 2009). El tiempo de duración de estos programas será 
de mínimo 600 horas para la formación laboral y de 160 para la formación académica (Circular 
Externa N° 100-010 de 2014 del DAFP). 
 
Entrenamiento en el puesto de trabajo: Busca impartir la preparación en el ejercicio de las 
funciones del empleo con el objetivo que se asimilen en la práctica los oficios; se orienta a tender, 
en el corto plazo, necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño del cargo, 
mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes observables de manera inmediata. 
La intensidad del entrenamiento en el puesto de trabajo debe ser inferior a 160 horas. (Circular 
Externa No. 100-010 de 2014 del DAFP).  
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Educación informal: Es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de 
personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, 
comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 /1994).  
 
Entrenamiento: En el marco de gestión del talento humano en el sector público, el entrenamiento 
es una modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en el ejercicio de las funciones 
del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los oficios. En el corto plazo, se orienta 
a atender necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño del cargo, 
mediante el desarrollo de conocimiento, habilidades y actitudes observables de manera inmediata.  
 
Formación: En el marco de la capacitación, es el conjunto de procesos orientados a desarrollar y 
fortalecer una ética del servidor público basada en los principios que rigen la función administrativa.  
 
Modelos de evaluación: Con base en los sistemas de información vigentes, se deben incluir 
indicadores que midan la pertinencia, la eficacia, eficiencia y efectividad de las capacitaciones y el 
entrenamiento en el aprendizaje organizacional.  
 
Profesionalización del servidor público: Todos los servidores públicos independientemente de su 
tipo de vinculación con el Estado podrán acceder en igualdad de condiciones a la capacitación, al 
entrenamiento y a los programas de bienestar que adopte la entidad para garantizar la mayor 
calidad de los servicios públicos a su cargo, atendiendo a las necesidades y presupuesto de la 
entidad. En todo caso si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los empleados con 
derechos de carrera administrativa. (Decreto 648 de 2017). 
  
7. EJES TEMÁTICOS PNFC 
 
Conforme al Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023-2030, la priorización temática 
destinada a las entidades públicas se integra en los siguientes ejes temáticos, los cuales se detallan 
a continuación: 

ILUSTRACIÓN 1 – CICLO DE FORMACIÓN ORIENTADO POR LAS TEMÁTICAS PRIORIZADAS 

 

 

Fuente: Dirección de Empleo Público, Función Pública y ESAP, PNFC 2023-2030 
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7.1. Eje 1. Paz Total, Memoria y Derechos Humanos 
 
Se orienta hacia la transformación institucional y cultural de servidores y servidoras públicas, a partir 
un direccionamiento político capaz de redimensionar su universo simbólico y propiciar escenarios 
de construcción de paz y la garantía de los derechos. Lo anterior, responde al papel fundamental 
que tienen las administraciones públicas en la construcción de la paz en una sociedad, ya que son 
las encargadas de gestionar y coordinar políticas públicas y servicios que impactan directamente en 
la convivencia y el bienestar de la población. 
 
7.2. Eje 2. Territorio, Vida y Ambiente 
 
Este eje está dirigido a servidoras y servidores públicos, con el fin de interpretar y comprender los 
territorios como constructo social, sustento material y simbólico de las relaciones entre sociedad y 
naturaleza. En este sentido las V los servidores públicos tendrán la amplitud para construir 
herramientas que le permitan realizar un estudio y valoración de los territorios donde Se 
desenvuelve, ya sea en espacios urbanos o rurales, y Como consecuencia, generar ciertas estrategias 
de planificación para el desarrollo dentro del contexto de las problemáticas locales y variables del 
territorio de manera particular, ofreciendo una solución a esos fenómenos e inconvenientes socio 
territoriales, como también propender por la transformación y gestión del territorio de forma 
multiescalar. 
 
7.3. Eje 3: Mujeres, Inclusión y Diversidad  
 
Este eje propone cualificar las capacidades del talento humano de las entidades públicas, en el 
enfoque de género, interseccional y diferencial para la mejora continua de la gestión pública y su 
desarrollo, en el marco de la Ley 2294 de 2023, para lograr las cinco (5) transformaciones propuestas 
en pro de la construcción de un nuevo contrato social para alcanzar una cultura de paz, en donde la 
vida en dignidad y el cuidado de la casa común sea el foco del desarrollo y fortalecimiento 
institucional. En este sentido las y los servidores públicos deben desarrollar habilidades y 
conocimientos que les permitan realizar su trabajo, mediante el diseño, implementación y 
monitoreo de planes, programas, estrategias y políticas reales y efectivas para superar las relaciones 
desiguales entre hombres y mujeres, las exclusiones históricas de las poblaciones diversas que 
componen al Estado colombiano y la corresponsabilidad de las labores del cuidado. 
 
7.4. Eje 4: Transformación Digital y Cibercultura 
 
La capacitación y la formación de las y los servidores públicos debe pasar por conocer asimilar y 
aplicar los fundamentas de la industria 4.0 de la Cuarta Revolución Industrial y de la trasformación 
digital en el sector público, pues los procesos de transformación de la economía en el mundo, sus 
conceptos, enfoques y modelos propuestos alrededor de las tendencias en la industria impactan de 
una u otra manera a la administración pública 
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En este sentido, la industria 4.0 se despliega en un conjunto de tecnologías, conocimientos, prácticas 
y saberes que promueven una forma de producir bienes y servicios con mayor confiabilidad y calidad 
en la que la tecnología, y las aplicaciones tecnológicas propician un canal dinámico para generar 
interacciones entre el Estado y la ciudadanía. Las “tecnologías disruptivas” se han convertido en el 
soporte del protagonismo tecnológico, sin desvirtuar el factor humano en procesos productivos. La 
robótica y la inteligencia artificial están presentes en la sustitución de algunos cargos y en la 
aparición de nuevos empleos, gracias a la diferenciación que se presenta entre los procesos de 
producción, distribución, consumo y atención al ciudadano y a los clientes, pone de manifiesto la 
necesidad de la digitalización en todos los procesos en el sector privado y en el sector público, lo 
anterior, crea características y atributos modernos en la gestión del sector público en todas las 
entidades de gobierno. 
 
7.5. Eje 5: Probidad, Ética e Identidad de lo Público 
 
El entendimiento de lo que cada servidor público debe llevar en su corazón y en su raciocinio, parte 
de lo que Bloom planteó que la identificación es un impulso inherente de reconocerse en valores, 
comportamientos, costumbres y actitudes de figuras significativas en su entorno social; visto así, las 
personas persiguen activamente la identidad, así no lo evidencien todo el tiempo. Por otro lado, 
todo ser humano busca mejorar y proteger la identidad. Desde esta perspectiva, el principal rasgo 
de identidad del servidor público debe ser la ética de lo público. 
 
La capacitación en ética y probidad es especialmente importante en el contexto actual, en el que la 
corrupción y el mal uso de los recursos públicos son una preocupación creciente en muchos los 
servidores públicos deben Ser conscientes de las implicaciones éticas de sus acciones y decisiones, 
y estar preparados para enfrentar situaciones en las que se pueda presentar un conflicto de interés 
o una tentación de actuar de manera indebida 
 
En este sentido, vale la pena mencionar que, una identidad es todo aquello que hace lo que una 
cosa o algo sea. En tal sentido, constituye una propiedad de los actores, que, son todas las entidades 
públicas motivacionales y conductuales de lo que representa el servir desde el sector público para 
que Colombia y su sociedad sean cada día mejores. 
 
7.6. Eje 6: Habilidades y Competencias 
 
A través de este eje, se pueden fortalecer o desarrollar competencias laborales, que permitan 
complementar los avances que poseemos en la actualidad en esta materia de y articular los 
componentes clave como la construcción de empleos tipo, de cuadros funcionales y el diccionario 
o catálogo de competencias para lograr en la gestión estratégica del talento humano un diferencial 
valioso que incremente el valor público desde el rol del servidor público. 
 
Las condiciones de calidad y oportunidad del quehacer público dependen, en gran medida, de la 
planeación, desarrollo y fortalecimiento de los aspectos asociados al ciclo de vida de los servidores 
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públicos (ingreso, desarrollo y retiro), por lo tanto, desde este punto de vista, la gestión del talento 
humano debe ser innovadora y creativa, de tal manera que llegue a ser aliada estratégica en el 
cumplimiento de la misionalidad de las entidades. 
 
A través de este eje, se pueden fortalecer o desarrollar competencias laborales, que permitan 
complementar los avances que poseemos en la actualidad en esta materia de y articular los 
componentes clave como la construcción de empleos tipo, de cuadros funcionales y el diccionario 
o catálogo de competencias para lograr en la gestión estratégica del talento humano, un diferencial 
valioso que incremente el valor público desde el rol del servidor público. 
 
8. RESULTADO DE LA ENCUESTA DE NECESIDADES 
 
Para la elaboración del Plan Institucional de Capacitación (PIC), se llevó a cabo una encuesta de 
detección de necesidades mediante un formulario de Google Forms. A partir de los resultados 
obtenidos en la encuesta de necesidades, que incluía los ejes temáticos del PNFC 2023-2030, se 
recopilaron las percepciones de los servidores públicos en relación con cada uno de los ejes. 
 
Tabla Eje 1. Paz Total, Memoria y Derechos Humanos 
 
Se orienta hacia la transformación institucional y cultural de servidores y servidoras públicas, a partir 
un direccionamiento político capaz de redimensionar su universo simbólico y propiciar escenarios 
de construcción de paz y la garantía de los derechos. 
  

SABER - SABER  Construcción de paz 
Gobernabilidad para la paz 

SABER - HACER Diálogo Ciudadano 

SABER - SER Construcción de Redes 
Comunicación Interpersonal 

 
Tabla Eje 2. Territorio, Vida y Ambiente 
 
Está dirigido a servidoras y servidores públicos, con el fin de interpretar y comprender los territorios 
como constructo social, sustento material y simbólico de las relaciones entre sociedad y naturaleza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SABER - SABER  Espacio, lugar y territorio 
Cambio climático y desafíos desde 
la ciudadanía 

SABER - HACER Ruptura de Fronteras Geográficas 
Cambio Climático 

SABER - SER Lenguaje Claro y Comprensible 
Orientación al Servicio 
Servicio al Ciudadano 
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Tabla Eje 3. Mujeres, Inclusión y Diversidad 
 
Este eje propone cualificar las capacidades del talento humano de las entidades públicas, en el 
enfoque de género, interseccional y diferencial para la mejora continua de la gestión pública y su 
desarrollo. 
  

SABER - SABER  Liderazgo Femenino 
Cuidado y Equidad en el marco de 
los derechos 

SABER - SER Comunicación Asertiva 
Resiliencia 
Resolución de Conflictos 

 
Tabla Eje 4. Transformación Digital y Cibercultura 
 
La transformación digital es el proceso por el cual las organizaciones, empresas y entidades 
reorganizan sus métodos de trabajo y estrategias en general para obtener más beneficios gracias a 
la digitalización de los procesos y a la implementación dinámica de las tecnologías de la información 
y la comunicación de manera articulada con y por el ser humano. 
 

SABER - SABER  Normatividad vigente en el 
contexto del Servidor Público 4.0 

SABER - HACER Automatización de Procesos 

SABER - SER Comunicación y Lenguaje 
Tecnológico 
Adaptación al Cambio 
Ética en la IA 

 
 
Tabla Eje 5. Probidad, Ética e Identidad de lo Público 
 
El entendimiento de lo que cada servidor público debe llevar en su corazón y en su raciocinio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SABER - SABER  Programación neurolingüística 
asociada al entorno público 
Valores del Servicio Público 

SABER - SER Modelo de gestión y presupuesto 
orientado a resultados 
Principios de la Función Pública 
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Tabla Eje 6. Habilidades y Competencias 
 
La administración pública es la encargada de la planeación, gestión, ejecución y evaluación de los 
procesos a cargo del Estado. 
 

SABER - SABER  Comunicación Digital 
Gestión Documental 
Creatividad e Innovación 

SABER - HACER Gestión del Talento Humano por 
competencias 
Plan Nacional de Competencias 
Laborales en el sector público 

SABER - SER Inteligencia Emocional 
Compromiso con la Organización 

 
Las capacitaciones se llevarán a cabo de acuerdo con el cronograma establecido por Talento 
Humano, y se realizará un seguimiento mediante la Matriz de Seguimiento de Actividades del Plan 
Institucional de Capacitación. 
 
9. REGLAMENTACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 
 
Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 1567 de 1998, Decreto 682 de 2001 y la Ley 909 
de 2004 y sus decretos reglamentarios, se establece la siguiente reglamentación para acceder a la 
formación y capacitación:  
 

1. Prevalencia del interés de la organización “las políticas, los planes y los programas, 
responderán fundamentalmente a las necesidades de la entidad”.  

2. Prelación de los empleados de carrera “para todos los casos de capacitación que el Banco 
Inmobiliario de Floridablanca requiera, tendrán prelación los empleados de carrera y de 
libre nombramiento y remoción, según el Decreto 1227 de 2005, artículo 72. 

 
3. Economía, se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a capacitación.  

 
4. Obligaciones del empleado beneficiado con programas de capacitación:  

a. El empleado debe asistir a los eventos de capacitación para los que haya sido convocado y 
notificado previamente, incluidos en el Plan Anual de Capacitación vigente.  

b. El Servidor Público que sea beneficiado con programas de capacitación, deberá tener 
mínimo un (1) año de servicio contínuo en la entidad, si está nombrado en provisionalidad, 
o es de libre nombramiento y remoción. Los empleados de carrera administrativa, deberán 
haber superado el período de prueba. 
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c. El Servidor Público que haya sido beneficiado con programas de capacitación, deberá 
tener la disposición para actuar como capacitador o entrenador de quienes lo requieran, 
en los temas relacionados con la capacitación recibida.  

d. Concluida la capacitación, los funcionarios deben presentar a la entidad certificados de 
asistencia, memorias y documentos que sirvan de bibliografía al BIF, los cuales reposarán 
en los archivos de la entidad.  

e. Así mismo, deberá elaborar una propuesta de mejoramiento en el área de trabajo, 
aplicando los conocimientos adquiridos en la formación recibida.  
 

5. Con el fin de incentivar la participación de los funcionarios en las capacitaciones 
programadas, se implementarán fechas específicas en las que se tenga menos afluencia de 
público.  
 

6. Dar cumplimiento a lo reglamentado en la Resolución N° 175 del 6 de agosto de 2024. 
 

7. Se otorgará una hora semanal de estudio para los funcionarios que quieran formarse. Se 
establecerá una tabla de incentivos por horas de capacitación debidamente certificada. En 
caso de solicitar este beneficio y no presentar la certificación, el funcionario deberá reponer 
el tiempo otorgado. 

 
10. ENTIDADES DE APOYO 

 
Para orientar el cumplimiento del Plan Institucional de Capacitación de la entidad, se cuenta con el 
apoyo de las siguientes entidades con las cuales se pueden establecer convenios especiales: 
 

 Caja de Compensación Familiar 

 SENA 

 ESAP 

 Función Pública 

 Otras entidades de apoyo para capacitación y formación de los funcionarios 
 
Acorde con el presupuesto destinado para el Plan Institucional de Capacitación, también es 
conveniente revisar las ofertas del mercado en cuanto a servicios de empresas públicas y/o privadas 
relacionadas con los contenidos de dicho plan. 
 

11. RECURSOS FINANCIEROS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN  
 
EL BIF cuenta con un presupuesto de OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 
($8.956.000) M/cte. para la ejecución del Plan Institucional de Capacitación en la vigencia 2025. Se 
coordinará con las diferentes entidades del orden municipal, departamental y nacional para el 
apoyo en la ejecución de las actividades planificadas. 
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12. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
La Secretaria General y la Profesional de Talento humano harán al presente programa un 
seguimiento y avance a los objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo de las actividades 
programadas a través de:  
 

 Control de asistencia  

 Participación activa de cada funcionario  

 Cuadro de seguimiento a la ejecución del Plan Institucional de Capacitación a través de 
talento humano. 

 Encuesta de satisfacción 

 Medición de indicadores 
 
12.1. Indicadores de Gestión 
 

OBJETIVOS INDICADOR FÓRMULA DEL INDICADOR META 

Capacitar a los funcionarios 
en relación con las nuevas 
políticas institucionales, 
actualización normativa, 
políticas económicas, sociales 
y ambientales, ética social e 
inhabilidades e 
incompatibilidades que 
regulan la administración 
pública, con el fin de mejorar 
sus competencias, 
conocimientos y habilidades 

Participación 

(N° de colaboradores que 
realizan la capacitación / N° de 
colaboradores convocados * 
100 

90% 

Nivel de 
Satisfacción 

Se medirá con encuestas 
realizadas al terminar cada 
actividad 

90% 

Porcentaje de 
cumplimiento 

(N° de actividades de 
capacitación realizadas/ total 
de actividades Planificadas en 
el PIC)*100 

90% 

 
 
 
 
 
LEONARDO DUEÑES GÓMEZ 
Director General 
 
 
Nota: Adoptado mediante Resolución N° 016 del 27 de enero de 2025 


